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I. ANTECEDENTES:  
 
En el presente proceso, la señora Liliana Fátima Victoria Vinasco, en calidad de 
curadora de su hermano Fernando Alonso Victoria Vinasco, presenta demanda en 
contra del departamento del Valle del Cauca, con el fin de que se declare la 
nulidad del Oficio No. 1.110.10-52 510688 del 19 de noviembre de 2019, mediante 
el cual  se da respuesta a la solicitud de sustitución pensional.  
 
Tal y como se evidencia en el libelo demandatorio y sus anexos, es claro que la 
sustitución pensional de la señora Elena Vinasco de Victoria (q.e.p.d), en la 
actualidad se encuentra reconocida a su hija discapacitada Claudia María Victoria 
Vinasco. 
 
Conforme a lo anterior, se pretende con la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, repartir dicha sustitución pensional entre los dos 
hijos discapacitados de la causante. Por lo tanto y en vista de que cualquier 
decisión puede afectar directamente a la señora Claudia María Victoria Vinasco, 
se hace necesario vincularla al presente proceso con el fin de que ejerza su 
derecho de defensa y contradicción y para el efecto, se ordenará notificarle la 
demanda, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y ss del Código General del 
Proceso.   
 
Expuesto lo anterior, se requiere a la parte demandante y a la entidad demandada, 
departamento del Valle del Cauca para que, alleguen con destino a este Despacho 
el correo electrónico de la vinculada y los datos personales de la misma, con el fin 
de ser notificada de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: VINCULAR a la señora CLAUDIA MARÌA VICTORIA VINASCO, 
dentro del presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE y DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA, a fin de que allegue con destino a este Juzgado los datos 
personales de la señora CLAUDIA MARÌA VICTORIA VINASCO, en el que se 
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incluya la  dirección y correo electrónico, con el fin de notificarle el contenido del 
presente auto. 
 
TERCERO: Una vez recolectado lo anterior, Por secretaría, LÍBRESE la 
comunicación a que se refiere el artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, para la notificación a la señora CLAUDIA MARÌA VICTORIA VINASCO, 
a cargo de la parte demandante (art. 200 C.P.A.C.A.) 
 
CUARTO: ENVIAR mensaje al Agente del Ministerio Público y a la Agencia de 
Defensa Jurídica del Estado (art. 199 C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 
612 del C.G.P.), con copia de la presente providencia. 
 
QUINTO: CORRER traslado  de  la  demanda por el término de 30 días, de 
conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que empezará a contabilizar 
conforme se determina en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
El  escrito  de  contestación  de  la  demanda,  las  pruebas  que  se  aporten  con  
dicho escrito  y  sus  anexos,  deberán  ser  enviados  de manera  electrónica  o  
digital  al  correo electrónico de la Oficina   de   Apoyo   delos   Juzgados   
Administrativos   de   Cali:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO: ADVERTIR al vinculado que con la contestación de la demanda DEBE 
acompañar los documentos que pretenda hacer valer como pruebas y que se 
encuentren en su poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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